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marzo de mil novecientos setenta y nueve que desestimó el 
recurso de reposición interpuesto contra el anterior de doce de 
abril de mil novecientos setenta y ocho, debemos anular y anu
lamos dichos actos condenando a la Administración a reconocer 
como servicios prestados por don Miguel Mulet Monfort en el 
Cuerpo del Magisterio Nacional todo el tiempo transcurrido des
de el treinta y uno de marzo de mil novecientos treinta y siete 
hasta su fallecimiento, a los efectos de los haberes pasivos que 
correspondan a su viuda; sin hacer especial declaración sobre 
las costas causadas.»

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto que se cumpla 
la citada sentencia en sus propios términos.

Lo que digo a. V I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V I.
Madrid, 12 de junio de 1981.—P. D. (Orden ministerial de 

5 de febrero-de 1974). el Subsecretario, Antonio Lago Carballo.

lima Sr. Director general de Personal.

19438 ORDEN de 16 de junio de 1981 por la que se 
autoriza la implantación de enseñanzas de Forma
ción Profesional a diversos Centros privados.

limo. Sr.: Vistas las peticiones formuladas por los titulares 
de los Centros privados de Formación Profesional que se ci
tarán para que se les autorice ampliación de enseñanzas en el 
curso académico 1981-82;

Teniendo en cuenta que dichos Centros poseen capacidad 
jurídica y reúnen las condiciones para la implantación de las 
distintas enseñanzas que solicitan y que tanto los informes 
como las propuesta de las Delegaciones Provinciales de este 
Departamento son favorables.

Este Ministerio ha resuelto autorizar la implantación de en
señanzas de Formación Profesional a los Centros privados si
guientes:

Burgos

«Politechos», de Burgos, primero y segundo grado homolo
gado, las enseñanzas de segundo grado de la rama Adminis
trativa y Comercial, especialidad -Contabilidad-, y el curso de 
materias complementarias de acceso de primero a segundo 
grado.

«María Madre», de Burgos, primero y segundo grado ho
mologado, las enseñanzas de primero y segundo grado de la 
rama Hogar, profesión y especialidad de «Jardines de Infancia», 
con carácter provisional.

Badajoz

«Virgen de Guadalupe», de Badajoz, primero y segundo grado 
homologado, las enseñanzas de segundo grado de la rama Ad
ministrativa y Comercial, especialidad «Informática de gestión».

Granada

«Ciudad de los Niños», de Granada, primer grado, las en
señanzas de las ramas Automoción, profesiones «Mecé,nica y 
Electricidad del automóvil», y Electricidad, profesión «Electró
nica».

Jaén

«Sagrada Familia», de Ubeda, primero y segundo grado ho
mologado, las enseñanzas de la rama Hogar, profesión y espe
cialidad «Jardines de Infancia», en primero y segundo grado, 
con carácter provisional.

Navarra

«San Martín», de Oronoz, Colegio Familiar Rural de primer 
grado, las enseñanzas de la rama Agraria, profesión «Explota
ción forestal», de primer grado.

Escuela Profesional de Peralta, de primer grado, las en
señanzas de la rama Administrativa y Comercial, profesión 
«Administrativa».

Escuela Agrícola de Villava, de segundo grado, las ense
ñanzas de la rama Agraria, especialidades «Mecanización agra
ria», «Explotación forestal» y «Explotación hortofruticola».

Sevilla

«Sagrada Familia», de Ecija, primero y segundo grado ho 
mologado, las enseñanzas de la rama de Electricidad, profe
sión «Electrónica».

Lo digo a V, I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 16 de junio de 1981.—P. D. (Orden ministerial de 

B de febrero de 1974), el Subsecretario, Antonio Lago Carballo. 
Subsecretario, Antonio Lago Carballo.

Orno. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.

19439 ORDEN de 30 de junio de 1981 por la que se con
cede autorización para impartir las enseñanzas del 
Curso de Orientación Universitaria al Centro «Ma
ría de Iciar» de Ribarroja del Turia (Valencia).

limo. Sr.; Examinado el expediente promovido por el titular 
del Centro que se indica, en solicitud de autorización para im
partir las enseñanzas del curso de Orientación Universitaria;

Resultando que el citado Centro ha sido clasificado con ca
rácter provisional en la categoría académica de homologado 
para las enseñanzas del Bachillerato Unificado Polivalente,

Vistos la Ley General de Educación de 4 de agosto de 1970 
y la Orden ministerial de 17 de julio de 1980 («Boletín Oficial 
del Estado» de 24 de julio de 1980) y demás legislación com
plementaria aplicable;

Considerando que de los informes de Delegación e Inspec
ción de Bachillerato del Estado se deduce que el Centro reúne 
los requisitos necesarios para poder impartir el curso de Orien
tación Universitaria,

Este Ministerio ha resuelto autorizar la impartición de las 
enseñanzas del curso de Orientación Universitaria al Centro de 
Bachillerato que a continuación se indica;

Provincia de Valencia

Municipio: Ribarroja del Turia. Localidad: Ribarroja del Tu
ria. Denominación: «María de Iciar». Domicilio: Partida de Va
lencia la Vella, sin número.—Clasificación provisional: Homolo
gado por Orden ministerial’de 13 de septiembre de 1979. Núme
ros de puestos escolares para COU: 40.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 30 de junio de 1981.—P. D. (Orden ministerial de 

5 de febrero de 1974), el Subsecretario, Antonio Lago Carballo.

limo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.

19440 ORDEN de 2 de julio de 1981 por la que se con
cede al Instituto de Bachillerato, mixto de Lodosa 
(Navarra), la denominación de «Pablo Sarasate».

limo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto por Real Decreto 
de 25 de octubre de 1930 («Gaceta» del 26), que regula las 
denominaciones de los establecimientos oficiales de enseñanzas 
y el Real Decreto 284/1977; de 21 de enero («Boletín Oficial 
del Estado» de 28 de febrero) qu aprueba el Reglamento Orgá
nico de los Institutos de Bachillerato, de acuerdo con el parecer 
del Claustro de Profesores y del dictamen del Consejo Nacional 
de Educación,

. Este Ministerio ha dispuesto conceder al Instituto de Bachi
llerato, mixto de Lodosa (Navarra), la denominación de «Pablo 
Sarasate».

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 2 de julio de 1981.—P. D. (Orden ministerial de 

5 de febrero de 1974), el Subsecretario, Antonio Lago Carballo.

 limo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.

19441 ORDEN de 2 de julio de 1981 por la que se conce
de al Instituto de Bachillerato, mixto número 2 de 
Linares (Jaén), la denominación de «Cástulo».

limo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto po«- Real Decre
to de 25 de octubre de 1930 («Gaceta» del 26). que regula las 
denominaciones de los establecimientos oficiales de enseñanza 
y el Real Decreto 264/1977, de 21 de enero («Boletín Oficial 
del Estado» de 28 de febrero) qüe aprueba el Reglamento Orgá
nico de los Institutos de Bachillerato, de acuerdo con el parecer 
del Claustro de Profesores y del dictamen del Consejo Nacional 
de Educación,

Este Ministerio ha dispuesto conceder al Instituto de Bachi
llerato, mixto número 2 de Linares (Jaén), la denominación 
de «Cástulo».

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, .2 de julio de 1981.—P. D. (Orden ministerial de 

5 de febrero de 1974), el Subsecretario, Antonio Lago Carballo.

limó. Sr. Director general de Enseñanzas Medidas.

19442 ORDEN de 2 de julio de 1981 por la que se conce
de al Instituto de Bachillerato, mixto número 4 de 
Málaga, la denominación de «Emilio Prados».

limo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto por Real Decre
to de 25 de octubre de 1930 («Gaceta» del 26), que regula las 
denominaciones de los establecimientos oficiales de enseñanza y 
el Real Decreto 264/1977, de 21 de enero («Boletín Oficial del 
Estado» de 28 de febrero) que aprueba el Reglamento Orgánico 
de los Institutos de Bachillerato, de acuerde con ei parecer del 
Claustro de Profesores y del dictamen del Consejo Nacional de 
Educación,
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Este Ministerio ha dispuesto conceder al Instituto de Bachi
llerato, mixto número 4 de Málaga, la denominación de «Emilio 
Prados».

Lo digo a V. L para su conocimiento y efectos.
Madrid, 2 de julio de 1981—P. D. (Orden ministerial de 

5 de febrero de 1974), el Subsecretario, Antonio Lago Carballo.

limo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.

19443 ORDEN de 2 de julio de 1981 por la que se con

cede al Instituto de Bachillerato mixto de San An drés y 
Sauces (Santa Cruz de Tenerife), la denomi nación de «Cándi-
do Marante Expósito».

limo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto por Real Decre 
to de 25 de octubre de 1930 («Gaceta» del 26) que regula las 
denominaciones de los establecimientos oficiales de enseñanza 
y el Real Decreto 264/1977, de 21 de ene .o («Boletín Oficial 
del Estado» de 28 de febrero), que aprueba el Reglamento 
Orgánico de los Institutos de Bachillerato, de acuerdo con el 
parecer del Claustro de Profesores y del dictamen del Consejo 
Nacional de Educación,

Este Ministerio ha dispuesto conceder al Instituto de Bachi 
llerato mixto de San Andrés y Sauces (Santa Cruz de Tenerife), 
la denominación de «Cándido Marante Expósito».

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos
Madrid, 2 de julio de 1981.—P. D. (Orden ministerial de

5 de febrero de 1974), el Subsecretario, Antonio Lago Carballo.

limo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.

19444 ORDEN de 9 de julio de 1981 por la que dos 
dotaciones de Profesor de Entrada y una de Ayu
dante de Taller que se cita, de la Escuela de 
Artes Aplicadas y Oficios Artísticos de Madrid, 
quedan adscritas, respectivamente, a las enseñan
zas que se mencionan.

limo. Sr.: En atención a las necesidades de la enseñanza en 
la Escuela de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos de Madrid, 
a propuesta de la Dirección del Centro e informe favorable 
de la inspección General de las Escuelas dé Artes Aplicadas y 
Oficios Artísticos, y, en uso de las atribuciones que le concede 
el artículo 12 del Decreto 2127/1983, de 24 de julio («Boletín 
Oficial del Estado» de 6 de septiembre),

Este Ministerio ha resuelto que dos dotaciones de Profesor 
de Entrada de «Gramática y Caligrafía» y una de Ayudante de 
Taller de «Ebanistería Artística», de la Escuela de Artes Apli
cadas y Oficios Artísticos de Madrid, vacantes en la actualidad 
por jubilación de sus titulares, queden transformadas respec
tivamente, a las enseñanzas de «Modelado», «Dibujo Artístico» 
y «Restauración del Libro» en la misma Escuela, con efectos 
de 1 de octubre próximo.'

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 9 de julio de 1981.—P. D. (Orden ministerial de 5 de 

febrero de 1974), el Subsecretario, Antonio Lago Carballo.

limo. Sr. Director general de Personal de este Ministerio.

19445 ORDEN de 9 de julio de 1981 por la que se esta
blece en la Escuela de Artes Aplicadas y Oficios 
Artísticos de Toledo, la especialidad dé «Decora
ción», de la Sección de Decoración y Arte Publici
tario.

limo. Sr.: Visto el escrito del Director de la Escuela de 
Artes Aplicadas y Oficias Artísticos de Toledo, por el que mani
fiesta la continua demanda de alumnos solicitando poder cursar 
la especialidad de Decoración dentro de la Sección de Deco
ración y Arte Publicitario, unido a la experiencia que posee el 
profesorado de dicho Centro en la mencionada especialidad, por 
haber impartido numerosos cursos monográficos, y habida cuen
ta de que su creación no supone modificación alguna en la 
plantilla de su profesorado, así como el informe favorable emi
tido por la Inspección General de las Escuelas de Artes Apli
cadas y Oficios Artísticos,

Este Ministerio, en uso de las atribuciones que le concede el 
artículo 11 del Decreto 2127/1963, de 24 de julio («Boletín Ofi
cial del Estado» de 0 de septiembre siguiente), ha dispuesto:

Primero.—Se establece en la Escuela de Artes Aplicadas y 
Oficios Artísticos de Toledo, con validez oficial de sus enseñan
zas, la especialidad de «Decoración», de la Sección de Deco
ración y Arte Publicitario.

Segundo —La especialidad creada se impartirá a partir del 
curso académico 1981-82 y del curso académico siguiente el 
segundo año de la misma.

Tercero.—La creación de la especialidad a que se refiere el 
apartado primero de la presente Orden no supondrá variación 
alguna en la plantilla del personal docente que actualmente 
tiene asignada la Escuela de Artes Aplicadas- y Oficios Artís- 
tísticos de Toledo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 9 de jülío de 1981.—P. D. (Orden ministerial de 5 de 

febrero de 1974), el Subsecretario, Antonio Lago Carballo,

limo. Sr. Director general de Personal de este Ministerio.

19446 ORDEN de 22- de agosto de 1981 por la que se hace 
pública la relación de aprobados en los cursos para 
la formación de Profesores especializados en Peda 
gogía Terapéutica convocados por Resolución del 
Instituto Nacional de Educación Especial de 26 de 
febrero de 1980.

limos. Sres.: Por Resolución del Instituto Nacional de Edu 
cación Especial de 26 de febrero de 1980 («Boletín Oficial del 
Estado» de 21 de marzo), se convocaron cursos para la forma 
ción de Profesores especializados en Pedagogía Terapéutica en 
las capitales que se indican en la misma.

Habiendo superado los aspirantes que se relacionan en el 
anexo a esta Orden las fases teórica y práctica, previstas en 
el punto décimo de la convocatoria, procede dictar la oportuna 
Orden ministerial que autorice la expedición del titulo corres 
pondiente.

En consecuencia.
Este Ministerio ha dispuesto:

1. ° Declarar aptos a los Profesores que se relacionan en el 
anexo a esta Orden, los cuales han superado satisfactoriamente 
los períodos teórico y práctico y han cumplido los requisitos 
previstos en la convocatoria.

2. ° A los Profesores aprobados se les expedirá por el Minis 
terio de Educación y. Ciencia el Titulo de Profesor especializado 
en Pedagogía Terapéutica, cuando acrediten haber cumplido 
un año de servicios, como mínimo, en Educación Especial.

3. ° Los interesados presentarán en la Delegación del Minis 
terio de Educación y Ciencia u Organismos correspondientes 
de las Comunidades Autónomas, de la provincia‘vdonde hayan 
realizado el curso, la siguiente documentación necesaria para 
la expedición del titulo.

1/ Instancia del interesado, debidamente reintegrada, soli 
citando el correspondiente título.

2. Hoja de servicios o partida de nacimiento en el caso 
de Profesores no funcionarios.

3. Acreditar, al menos un año como Profesor de Educación 
Especial mediante hoja de servicios a que se refiere el punto 2, 
o por certificado de la Dirección del Centro con el visto bueno 
del Inspector Técnico de Zona.

4. Papel de pagos al Estado por importe de 1.100 pesetas. 
5. Póliza de loo pesetas para reintegro del título.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a W. II.
Madrid, 22 de agosto de 1981.—P. D.. el Subsecretario de Edu

cación y Ciencia, Antonio Lago Carballo.

limo. Sres., Director general del Instituto Nacional de Educa
ción Especial y Delegados Provinciales del Ministerio de 
Educación y Ciencia.

ANEXO 

Pontevedra

Ares Casal, María del Carmen.
. Romero Vello, Regina M.* de los Angeles.

Losada Pérez, María Victoria.
Fernández Rodríguez, Constantino. 
Riestra Cuartero, Carmen.
Fernández Devesa, Maria del Carmen. 
Souto Grandal. María Angela,
García Moreno, Félix.
Seoane Vázquez, Ana.
Pérez Rodríguez, José Ramón. .
Otero Alarcón, María de los Angeles. 
Varela Leira, María Cristina.
Arias Nogueira, Antolina.
Rodríguez Ulloa, Rosina.
Valcárcel Valladares, María del Carmen. 
Souto Grandal, María del Carmen. 
Alvarez Nieves, María Luisa. 
Femández-Piñeyro Hernández, Delfina. 
Silvela Costoya, María Luisa.
Vilas García. Luciano Amador.
Martínez Pérez, Carmen.
Pedrosa López, María del Carmen. 
Gomen Seguin, Manuel.
Vázquez Fernández, María Angeles Pe

regrina.


